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El 11 de .1hril de 2023 se promulgó el Boletín Administrativo Núm. OE-

207 3-009 para declarar un estado de emergencia como consecuencia de los 

efectos de la erosión costera en Puerto Rico e implementar medidas de 

pre, cnción, mitigación, adaptación y resiliencia, entre otros asuntos 

relacionados. 

La costa norte de Puerto Rico ha experimentado una acelerada y severa 

erosión costera, agravada por el aumento en el nivel del mar, eventos de 

marejadas. fenómenos atmosféricos y la vulnerabilidad geomorfológica de 

múltiples comunidades costeras. 

Municipios y comunidades localizadas a lo largo de la costa norte de Puerto 

Rico continúan enfrentando condiciones similares de erosión costera. 

pérdida de playas, debilitamiento de dunas y riesgos a infraestructura crítica 

y recursos naturales. 

El sector Parcelas Suárez en el Municipio de Loíza constituye una de las 

áreas más afectadas por dicha erosión costera, enfrentando pérdida 

progresiva de terreno y amenaza directa a estructuras residenciales, 

infraestructura pública y la seguridad de sus residentes. 

La condición existente representa un riesgo real e inminente para la \ ida. 

salud y propiedad de los ciudadanos del área particular, así como para la 

integridad de los recursos naturales costeros de Puerto Rico. 

El Artículo 4.1 O de la Ley Núm.20-2017, según enmendada, conocida como 

la ''Ley del Departamento de Seguridad Pública de Puerto Rico", faculta a 

la Gobernadora de Puerto Rico a decretar un estado de emergencia ) "darle 

vigencia a aquellos reglamentos, órdenes, planes o medidas estatales para 

situaciones de emergencia o desastre o variar los mismos a su juicio". así 

como "dictar, enmendar y revocar aquellos reglamentos ) emitir, enmendar 

y rescindir aquellas órdenes que estime convenientes para regir durante el 

estado de emergencia o desastre". 

Ante la urgencia de atender esta situación de manera inmediata) particular, 1 

se hace necesario viabililar una respuesta ágil, coordinada y efecti,a por 

parte del Gobierno de Puerto Rico. 

Yo, JENNIFFFR A GONZAI Fí' COI ÓN. Gobernadora de Puerto Rico, 

en virtud de los poderes inherentes a mi cargo) la autoridad que me ha sido 

conferida por la Constitución ) las leyes de Puerto Rico. decreto ) ordeno 

lo siguiente: 



SECCIO~ lrn: 

SECC'IÚ~ 2dn: 

SECCIÓN 3ra: 

SECCIÓN -tta: 

SECCIÓN Sta: 

SECCIÓN 6ta: 

DTO:CLARACIÓN 1>1; EMl:RGENCIA. Se dcclnru un estado de 

Cll\l'l'gcncia ante la cn11dici6n e, ítit-11 de crosiém costcrn en el sector Pnrcclns 

Srn11e1, d('] ~ 1unicipio de I oí1..11 y en In cMtn norte de Puerto Rico, dchido a 

los riesgos <Jlll' dicha condicibn rcprcscntn pmn la vida, seguridad, 

infrnestructum p1'1hlica ) pri\f1cln. recursos 11nt11rnles y hicncstnr de lns 

comunidades l'ostcms. 

,\C 11\~\CIÓN DE PROCESO ,l:XPEl>I I O. Durante 111 vigencia de cstn 

dcclamcibn, se uutorizn ni lkpmtmncnto de Recursos Nuturnlcs y 

Ambicntnlcs ("DRN,\ ")) n las dc,rnís ngencius del Crobicrno de Puerto Rico 

n cjccutnr de fomui inmcllintn lns ncciones nccesmins para atender la 

emergencia. 

A tales fines, se c:-..imc totul ) nhsolutamcnte ni DRNA y a cualquier otra 

agencia del Gobierno de J>ue,10 Rico de la obligación de solicitar, gestionnr, 

radicar o cumplir con cualquier permiso, consulta. endoso, comcntnrio, 

recomendación. certificación o tnimitc colateral ante cualquier agencia del 

Gobicmo de Puerto Rico. relacionado con los proyectos. obras o medidas 

de mitigación a rcah,arse en el sector Parcelas Suarc, del Municipio de 

l oi1a )' en las comunidades comprendidas dentro de la costa norte de Puerto 

Rico afectadas por la erosion costera. Dicha exclusión será total en cuanto a 

cualquier pem1iso o solicitud de penniso que sea requerido de ordinario e 

incluye. sin que se entienda como una limitación, aquellos expedidos por la 

Oficina de Gerencia de Pennisos (''OGPe") y el ORNA. Esta exención 

mcltt) e. pero no se limita a los requisitos establecidos en leyes, reglamentos 

o procedimientos ordinarios de las agencias. 

Las acciones necesarias para la ejecución de estos proyectos podrán ser 

realizadas de manera inmediata, sin la necesidad de permisos previos ni de 

trámites administrativos adicionales, siempre que dichas acciones se lleven 

a cabo cumpliendo con estándares mínimos de seguridad y en cumplimiento 

1 con las demás normas aplicables a nivel estatal y federal. 

COMPRAS. Asimismo, la Administración de Servicios Generales 

(''ASG''). las agencias y los municipios deberán activar los procedimientos 

especiales de compras de emergencia para adquirir los materiales y servicios 

esenciales para responder a esta emergencia. 

COLABORACIÓN INTERAGENCIAL. Todas las agencias, 

corporaciones públicas y oficinas del Gobierno de Puerto Rico, incluyendo, 

pero sin limitarse a la Oficina de Gerencia y Presupuesto ("OGP''), la 

Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico 

(''AAFAF"), deberán colaborar con el ORNA, proveyendo los recursos ) 

asistencia necesarios para atender la emergencia. Para ello. deberán facilitar 

los recursos administrativos y operacionales, así corno identificar y 

gestionar los fondos necesarios para viabilizar los propósitos establecidos 

en esta Orden Ejecutiva. Esta colaboración podrá incluir cualquier gestión 

necesaria ante la Junta ele Supervisión > Administración Fiscal de Puerto 

Rico. 

DEFINICIÓN DEL TÉRMINO AGENCIA. Para fines de esta Orden 

LJccutiva, el ténnino "agencia" se refiere a toda agencia, corporación 

pública, instrumentalidad, oficina o dcpen<lenc1a <le la Rama l jecutt, a del 

Gobierno de Puerto Rico, indcpcn<licntemcnte de su nombre 

~O CJU,ACJÚN DE DERECHOS EXIGIHLES. hta Orden Ljecuti, a 

no c;rca derechos sustantivos o procesales a fa\'or <le terceros, exigibles ,mte 
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SECCIÓN 7nm: 

SECCIÓN 8vn: 

forns judiciales, udministmtivos o de cuulquicr índole contrn el Gohierno de 
Puerto Rico, su" ngcncins. oficinlcs, empicados o cualquier otra persona. 

:·mPARAUJl.lDAD. Los disposiciones de estn Orden Ejecutiva son 
independientes y scparndn~ unns de otrns y si un tribunal con jurisdicci6n y 
compctcncin dcclrm,~c inconstitucionnl, nuln o inv1ílidn cualquier p:.irtc, 
Sl'Cet(>n. disposición u ornci<'m ele cstu Orden Fjccu1ivu, la determinación a 
toles dcctos no nf'cctnm la valide?. ele los disposiciones restantes, las cuales 
pc11rnmcce1i\11 en pleno vigm. 

PUHI.ICACIÚN Y VIGENCIA. Estn Orden l:.jccutiva deberá presentarse 
inmcdintnmente en el Dcpartumcnto de Estado y se ordena su más amplia 
publicación. Asimismo, esta Orden Ejecutiva entrará en vigor 
inmcdintmncntc y cstnní vigente hnstu que sea enmendada o revocada por 
una orden ejecutiva posterior o por operación de ley. 

F~ TESTIMONIO DE LO (TAL. expido la presente 
Orden Fjccutiva baJO mi firma y hago estampar ella el 
sell°,.~ Gobierno de Pucrte ic , en San Juan, uc o Ríco, 
hoy .. ?if d -~L de 2026. 

ENNIFFERA. 
GOBE 

Promulgada de conformidad con la Ley, hoy.;7_l_ de dAIJª de 2026. 

ROSACHELYRIVERASANTANA 
SECRETARIA DE ESTADO 
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